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MATERIA:

En relación con la base imponible del lmpuesto Temporal a ¡os Activos Netos -
ITAN, se formulan las siguientes consullas:

l. ¿Es obligator¡o o no adicionar a los act¡vos netos presentados en los EsÉoos
Financ¡eros, las provisiones que no son reconoc¡das por la legislacton
tributaria?

2. En los casos en que se haya cumpl¡do con las disposiciones que al respecto
señala la Ley del lmpuesto a la Renta, ¿deben o no adicionarse tas
prov¡s¡ones de cobranza deudora?

BASE LEGAL:

- Ley del lmpuesto Temporal a los Activos Netos, Ley N.o 28424, publicaoa el
21.12.2004, y normas modificatorias (en adelante, Ley del ITAN).

Texto Unico Ordenado del ftd¡go Tributario, aprobado por el Decreto
Supremo N.o 135-99-EF, publicado el 19.8.1999, y normas modificátorias (en
adelante, TUO del Código Tributar¡o).

Á-rsrs:
El artículo 4ó de la Ley del ITAN señala que la base imponible del lmpuesto
está const¡tuida por el valor de los activos netos consignados en el balance
general ajustado según el Decreto Legislativo N.o 797, cuando coresponda
efectuar dicho ajuste, cerrado al 31 de diciembre del ejercicio anterior al que
corresponda el pago, deducidas las depreciaciones y amortizaciones
admitidas por Ia Ley del lmpuesto a la Renta.

Como puede apreciarse, para establecer la base imDonible del ITAN, se toma
como punto de partida el monto total del "act¡vo neto según el balance
general", expres¡ón que no se encuentra definida en norma tr¡butar¡a alguna,
s¡no que se trata de un concepto que debe estimarse conforme con las normas
y pr¡nc¡pios contables aplicables en el Perú.

En. efecto, d€ acuerdo con lo dispuesto en la Norma lX del TUO del Cód¡go
Tributario, "En lo no prev¡sto por este Cód¡go o en otras normas tributanas
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podrán apl¡carse normas d¡st¡ntas a las tr¡butar¡as siempre que no se /es
opongan n¡ |as desnaturalicen. Supletor¡amente se apl¡carán los pr¡nc¡p¡os oet
Derecho Tr¡butario, o en su defecto, Ios pr¡ncipios del Derccho Adm¡n¡staüvo
y los Pr¡nc¡pios Generales del Derecho .

Al respecto, el literal a) del párrafo 49 del Marco Conceptual para la
Preparac¡ón y Presentac¡ón de Estados Financieros vigente en el perú(1)
señala que un g4¡@ es un recurso controlado por la entidad como resultado
de sucesos pasados del que la entidad espera obtener en el futuro benef¡cios
económicos.

Asimismo, el párrafo 37 del citado Marco Conceptual ind¡ca lo s¡guiente:
"...los elaboradores de estados financieros t¡enen que enfrentarse con
las incertidumbres que, inevitablemente, rodean muchos
acontecimientos y circunstancias, tales como la recuDerab¡lidad de los
saldos dudosos, la vida útil probable de las prop¡edades, planta,
equ¡po o el número de reclamaciones por garantía post-venta que
pueda recibir la empresa. Tales incertidumbres son reconocidas
mediante la presentación de informac¡ón acerca de su naturaleza,
extensión, asÍ como por el ejercicio de prudencia en la preparac¡ón oe
los estados f¡nanc¡eros. Prudenc¡a es la inclusión de un c¡erto qrado de
precaución. al realizar los ju¡c¡os necesarios para haier ras
est¡mac¡ones requeridas bajo condiciones de incertidumbre, de tal
manera que los activos o los ingresos no se sobrevaloren, y las
obl¡gaciones o los gastos no se infravaloren."

Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que, según el párrafo 32 de la
Norma Internacional de Contabilidad N." 1f), no se compensarán activos con
pasivos, ni ingresos con gastos, salvo cuando la compensación sea reouerioa
o esté permitida por alguna Norma o Interpretac¡ón.

Ahora bien, como qu¡era que el artícuto 40 de la Ley del ITAN dispone la
deducc¡ón de las depreciaciones y amortizac¡ones calculadas de acuerdo con
la legislación del lmpuesto a la Renta, en el caso de las cuentas del activo fiio
y del activo in|ang¡ble se deberá prescind¡r del valor neto de dichas cuentás
que aparece en el balance general y calcular su "valor neto" para efecto de la
base impon¡ble del ITAN teniendo en cuenta lo antes señalado.

En ese orden de ideas, puede af¡rmarse que la base imponible del ITAN
equ¡vale al valor de los activos netos consignados en el balance general más
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el valor de las depreciaciones y amort¡zaciones -ambos calculados de acuerdo
con las normas y principios contables- menos el valor de las deprec¡ac¡ones y
amortizaciones calculado según la leg¡slación del lmpuesto a la Renta(3).

Por cons¡guiente, para determinar la base ¡mponible del ITAN. no debera
adic¡onarse al monto de los act¡vos netos consignados en el balance generat al
cierre del ejercic¡o el valor de las provisiones que no son admit¡dás por la
leg¡slac¡ón del lmpuesto a la Renta.

Más aun, debe tenerse en cuenta que el ITAN es un tr¡buto de cafácter
patrimonial y que, en cuanto grava una capac¡dad contribut¡va distinta, es
independ¡ente del lmpuesto a la Renta, tal como ha sido establec¡do en la
Sentencia del Tribunal Constituc¡onal del 5.3.2007 recaída en el exoediente
N.o 03797-2006-PA,/TC.

As¡mismo, de acuerdo con lo expuesto, en el caso de las provisiones por
deudas incobrables cuya deducción se encuentra perm¡tida por las normas
que regulan el lmpuesto a la Renta('), el valor de dichas provisiones tampooo
afeciará el cálculo de la base ¡mponible del ITAN pues, como se ha señaiado,
el valor de los activos netos debe ser determinado de conformidad con tas
normas y pr¡ncipios contables aplicables(5).

ONCLUSIONES:

Para determinar la base impon¡ble del ITAN, no deberá adicionarse al monto
de los activos netos consignados en el balance general al cierre del ejercic¡o el
valor de las provisiones que no son admitidas por la legislac¡ón dél lmpuesto a
la Renta.

Sin peduicio dé las d€du6iones conlempladas en etadicuto 5. de tá Lev de |TAN.

Er ¡nciso i) dd ¡niculo 37' d6l T€xto único Ordén.do de ta Ley del tmpu6to a tá Renr€, aprcbado por e¡ D€ceto
SupÉño N." I7€-2004-EF, pubticado et 8.12.2004, y rcmás ñodifi€tdias, edm¡lé Ls dedu;ciOn ae tls pwisiores
por deudas in@bEbres paÉ d6t*m'naf ta Éntá n€la de terdá categorta, siempÉ que s€ deteminen ba cu6¡ras a

Adicionahenlé, elrnosof)der¡nicuto 21'detRegtsñ¿dodeta Leyd€ tñpuesto a ta Renrá,.probado por etO*€lo
sup€rc N.' 122-g+EF pubrr@do ét 2191904, y nofmas modincabriás, fija tas Égtas qu; deb€r¡n iénee c"
4énlá pa.a et6luár lá prcvÉión de déudas incobrabtes.

Es penin.nl€ i¡dicar que, d6 acFdo @¡ étnuneet 1.002 dst¡rañuatpa€ ¡a preDáEción de Infom¡ción Finarciera
que coñplemenra el Reglámento de tlfoñáción Financiorá ápDbado m6dt€ñt€ ta Reetúción COMSEV N., jO3-99
EF194.10, plblicada el 26 1 1.1999, ss ride que "tás cuentas de vatuación Éducen 6t iñpon€ bn¡o de tos áclivos a su
valor ñ¿1o dé €alÉeción y valor ecupeEbte. Ent€ tas c@¡tás de vátuacióñ renernos ta etimación @r: derenoro de
valor de iNersion6 fnancidá3, cob¡ana dudosái desvabnación d€ existeñci6, ácrivos biotógi@s (ñédidc al
co.ro), act¡vos no cori€ñtes mántoñidos para ta venla, ¡nveBiones inñobitiadas (medid.6 at ósro), inmuébt€s,
ñaqu¡nan. y equipo inkñgibles cr&ito meEantlt y oros activosi dspr€ciacióñ acomltadá de: activc biotóqt@
(módid6 ál coBto) lnveñonás 'ñmob'trañás, iñmu€btes ñaquin€¡ia y equ¡po; y amoniación ácuñubd; de
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2. En el caso de las provisiones por deudas incgbrables cuya deducc¡on se
encuentra permitida por las normas que regulan el lmpuesto a la Renra, el
valor de dichas provisiones no afectará el cálculo de la base ¡mDon¡ble del
ITAN,
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